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CUOTAS Y APORTACIONES DE LA ESTANCIAS 

PARA EL DESARROLLO INFANTIL 2022 

 

 

ACUERDO ISSEMYM/1705/002.- El H. Consejo Directivo con fundamento en los artículos 11 último párrafo, 20 
fracción XIII y 157 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, 
tiene a bien aprobar se mantengan las cuotas vigentes a pagar para el ejercicio 2022 por los servidores públicos 
usuarios del servicio de las Estancias para el Desarrollo Infantil, así como las aportaciones a cargo de las 
instituciones públicas en las que laboran; como se muestra a continuación:  

 

Rangos Salariales Mensuales 
Cuota Mensual 

Usuario 
Aportación Mensual 
Institución Pública 

2,000.00 A 4,000.00 1,115.00 2,987.00 

4,001.00 A 6,000.00 1,422.00 2,987.00 

6,001.00 A 8,000.00 1,575.00 2,987.00 

8,001.00 A 10,000.00 1,924.00 2,987.00 

10,001.00 A 13,000.00 2,033.00 2,987.00 

13,001.00 A 16,000.01 2,142.00 2,987.00 

16,001.00 A 20,000.00 2,259.00 2,987.00 

20,001.00 A 25,000.00 2,383.00 2,987.00 

25,001.00 A 35,000.00 2,521.00 2,987.00 

35,001.00 A 45,000.00 2,667.00 2,987.00 

45,001.00 EN ADELANTE 2,820.00 2,987.00 

 

Las cuotas que se aplican por el servicio de Estancia Infantil se asignan de acuerdo con los ingresos totales de 
ambos padres o tutores, con base en el tabulador autorizado. 

 

Así mismo, se autoriza mantener el descuento del 10% en el pago de la cuota correspondiente para un segundo y 
tercer hijo, según sea el caso, independientemente del nivel en el que esté inscrito. 

 

No se pagará cuota por la Inscripción del menor; sin embargo, se cobrará el equivalente a 2 meses de la cuota 
aplicable en el caso de reinscripción, entendiendo por ésta, aquellos casos en los que estando inscrito el menor, se 
dé de baja por un periodo igual o mayor a un mes y se dejen de pagar las cuotas y aportaciones mensuales 
correspondientes. 

 

Las cuotas y aportaciones deberán remitirse a la Secretaría de Finanzas y publicarse conforme a la normatividad 
vigente. 


